
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Florencia, Caquetá, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós.- 
   

     Proceso:        Ejecutivo Singular (Condena y Costas)  
Demandante:     YENIFER LORENA PULIDO PEREZ  

        Demandado:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE  
                              HERNAN TRUJILLO GONZALEZ   
Asunto:  Reconoce Personería  

Cuaderno:   No. 01  
Radicado:  No. 2018-00260-00, Folio 306, Tomo 29.-  

 

AUTO DE TRÁMITE 
 
Al despacho las presentes diligencias para decidir sobre memorial presentado 

por el Dr. LUIS RENE CAÑAS RENDON, mediante el cual solicita se le 
reconozca personería para actuar como apoderado de la señora NOHORA 
YINETH TRUJILLO GUTIERREZ quien tiene interés en el presente proceso, 

por ser hija y heredera del señor HERNAN TRUJILLO GONZALEZ, para lo cual 
allega registro civil de nacimiento de la poderdante. 
 

Así las cosas, como es procedente lo solicitado, se accederá de conformidad 
con los artículos 74, 75 y 76 del Código General del Proceso. 
Consecuentemente el Juzgado  

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor LUIS RENE CAÑAS 

RENDON abogado titulado en ejercicio de su profesión, titular de la cedula de 
ciudadanía No. 96.359.887 de Puerto Rico y Tarjeta Profesional de abogado 
No. 237.716 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 

de la señora NOHORA YINETH TRUJILLO GUTIERREZ, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: TENER a la señora NOHORA YINETH TRUJILLO GUTIERREZ 
identificada con cedula de ciudadanía No. 40.782.676 de Florencia, en calidad 
de heredera del señor HERNAN TRUJILLO GONZALEZ (Q.E.P.D.), como 

demandada en presente proceso.   
 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 



Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6f7153512e4c7bf52e57b3ee88851e950ed776a1768d1c1cb85b3305b8ffb7ed

Documento generado en 16/05/2022 07:36:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Florencia, Caquetá, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós.- 
   

Proceso:    Ejecutivo Singular       
Demandantes: MARIA ZOILA ROSA OTALVARO DE CORREA     

Demandado:  RUBEN ANDRADE  
  Asunto:  Revocatoria de Poder  
  Cuaderno:   No. 01  

  Radicado:  No. 2018-00164-00, Folio 095, Tomo 30.- 
 

INTERLOCUTORIO No. 0256 

 
Al despacho las presentes diligencias para resolver el recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra el mandamiento 

de pago en el presente asunto, pero se observa memorial allegado por correo 
electrónico, de la señora Maria Zoila Rosa Otalvaro, quien es la demandante, 
en el cual revoca el poder conferido a su apoderado, por lo que el Despacho 

tendrá por revocado el poder, previo a resolver el recurso de reposición e 
insta a la demandante para que designe nuevo apoderado que resguarde sus 
intereses.   

 
Así las cosas, siendo procedente lo solicitado, se accederá de conformidad 
con los artículos 74, 75, 76 y 92 del Código General del Proceso.  

 
Consecuentemente el Juzgado  

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER por revocado el poder conferido por la señora MARIA 
ZOILA ROSA OTALVARO DE CORREA, al Doctor ELKIN MAURICIO DIAZ 
CONTRERAS, de acuerdo a la manifestación hecha por la demandante en 

este asunto. 
 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c11ab2024f294a6c222f0a06ad963af7bcfaa4b4b6923e29564873f4d6ed10db

Documento generado en 16/05/2022 07:36:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  CAMILO ALZATE RUBIANO 
Demandados:   LUZ MILA CABRERA ORTEGA Y LUIS SIGIFREDO  

CLAROS PARRA 
Radicado:  No. 2022-00131-00, 
Cuaderno: Digital 

 
INTERLOCUTORIO No. 0253.- 

 
Correspondió por reparto a este Juzgado la demanda de la referencia, y ha 
pasado a despacho a fin de decidir sobre su admisibilidad, y hecho el estudio 
preliminar se advierte: 

 
 En el poder no indica el correo electrónico del mandatario judicial 

demandante, tal como lo dispone el inciso segundo del artículo 5º del 
Decreto 06 de 2020.- 

 
 Se debe aclarar si el mandamiento de pago se ordenará a favor del 

establecimiento LA CATORCE DISTRIBUCIONES, representado por el 
señor CAMILO ALZATE RUBIANO, o solo a favor de éste último, no es 
clara la pretensión en ese sentido. 

 
Es de advertir que al ser subsanada la demanda, deberá allegarse en PDF e 
integrada.  

 
Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad con los numerales 1 y 2 del 
artículo 90 del Código General del Proceso,  

 
D I S P O N E: 

 
1.- INADMITIR la demanda de la referencia, por lo considerado en este 
proveído. 

 
2.- La  parte  actora  deberá  subsanarla  dentro  de  los  cinco  (5)  días  
siguientes, contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, so 
pena de ser rechazada.  
  
3.- En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse integrada y en 
PDF. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

Firmado Por:



 

 

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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